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en los términos previstos en dicho artículo y en
el artículo 166 del mismo cuerpo legal.

Vilassar de Mar, 21 de junio de 2004.—Daniel
Sánchez Llibre (Administrador).—35.448.

2.a 14-7-2004

CONSTRUCCIONES ARRANZ
ACINAS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

GRUPO PANTERSA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

El Accionista único de Construcciones Arranz
Acinas, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)
y la Junta General y Universal de Socios de Grupo
Pantersa, Sociedad Limitada acordaron el día 28
de junio de 2.004, aprobar por unanimidad la esci-
sión parcial de la entidad Construcciones Arranz
Acinas, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)
mediante la segregación de parte de su patrimonio
social a favor de la sociedad Grupo Pantersa, Socie-
dad Limitada todo ello en los términos del Proyecto
de Escisión Parcial de Construcciones Arranz Aci-
nas, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal) de
fecha 16 de junio de 2004, depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Burgos y Madrid el día 24 de
junio de 2004.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas, socios y acreedores
de las sociedades, a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de escisión,
así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades de oponerse a la escisión parcial en los tér-
minos previstos en los artículos 242 y 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

En Burgos, 28 de junio de 2004.—D. Jesús Arranz
Acinas, Secretario del Consejo de Administración
de Grupo Pantersa, S.L. y Administrador Solidario
de Construcciones Arranz Acinas, S.A.—35.098.

y 3.a 14-7-2004

CONSTRUCCIONES
ARRANZ ACINAS, S.A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ARRANZ ACINAS
CONSTRUCTORA SOCIAL, S.A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión por Absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los Accionistas Únicos de «Construc-
ciones Arranz Acinas, Sociedad Anónima» (Socie-
dad unipersonal) y «Arranz Acinas Constructora
Social, Sociedad Anónima» (sociedad unipersonal),
acordaron el día 17 de junio de 2004 aprobar la
fusión por absorción de «Arranz Acinas Construc-
tora Social, Sociedad Anónima» (Sociedad uniper-
sonal), por parte de «Construcciones Arranz Acinas,
Sociedad Anónima» (Sociedad unipersonal) y la
transmisión en bloque de la totalidad del patrimonio
social de la sociedad absorbida a la sociedad absor-
bente «Construcciones Arranz Acinas, Sociedad
Anónima» (Sociedad unipersonal) que adquirirá, por
sucesión universal, la totalidad de los derechos y
obligaciones de la sociedad absorbida, todo ello en
los términos del proyecto de fusión de fecha 18
de mayo de 2004 depositado en el Registro Mer-
cantil de Burgos el 16 de junio de 2004.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas y acreedores a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades intervinientes en el

proceso de fusión a oponerse a la misma en los
términos previstos en los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

En Burgos, 28 de junio de 2004.—Don Jesús
Arranz Acinas, Administrador Solidario de «Cons-
trucciones Arranz Acinas, S.A.» y de «Arranz Acinas
Constructora Social, S.A.».—35.097.

y 3.a 14-7-2004

CRISTALERÍAS MASCARELL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TALLER DE BISELLAT, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las respectivas juntas generales extraordinarias
celebradas el 2 de julio de 2004 de «Cristalerías
Mascarell, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal» (absorbente) y de «Taller de Bisellat, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal (absorbida), apro-
baron la fusión por absorción de «Taller de Bisellat,
Sociedad Limitada unipersonal» por «Cristalerías
Mascarell, Sociedad Limitada Sociedad uniperso-
nal», con extinción por disolución, sin liquidación,
de aquélla y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente. La fusión se acordó
sobre la base de los Balances cerrados a 30 de
junio de 2.004, aprobados por las respectivas Juntas
Generales y del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores y depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona el 11 de Junio de 2.004.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión.

Asimismo se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores a oponerse a la fusión, según lo
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas y en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la misma.

Mataró, 5 de julio de 2004.—El Administrador
único de ambas sociedades intervinientes, Jordi Joan
Galdón Mascarell.—35.488. y 3.a 14-7-2004

DESARROLLO
Y DISEÑO DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO, S. L.
(Sociedad escindida)

DESARROLLO
Y DISEÑO DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva

creación)

CERES BLANCO, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión total

De conformidad con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y con
el artículo 242 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales Extraordinarias de accionistas de las
sociedades «Desarrollo y Diseño de Arquitectura
y Urbanismo, S.L.» y «Ceres Blanco, S.L.», cele-
bradas el 25 de junio de 2004 con carácter universal,
acordaron por unanimidad la escisión total de la
sociedad, con la extinción de la misma, mediante
su disolución sin liquidación, y el traspaso a título
universal de todo su patrimonio social a las dos
sociedades beneficiarias, la sociedad de nueva crea-
ción «Desarrollo y Diseño de Arquitectura y Urba-
nismo, S.L.» que sucederá a la extinguida en su
denominación social de conformidad con lo previsto
en el art. 418.2 del Reglamento del Registro Mer-
cantil y «Ceres Blanco, S.L.», todo ello conforme

al proyecto de escisión total suscrito por los Órganos
de Administración de las sociedades escindida y
beneficiarias con fecha 28 de mayo de 2004, que
fue inscrito en el Registro Mercantil de Madrid con
fecha 18 de junio de 2004 y conforme al Informe
de los Administradores suscrito por los Adminis-
tradores de las tres sociedades intervinientes. La
escisión tendrá efectos desde el día 1 de enero
de 2004, fecha a partir de la cual se considerarán
realizadas las operaciones de la sociedad escindida,
a efectos contables, por cuenta de las sociedades
beneficiarias, la sociedad de nueva creación «De-
sarrollo y Diseño de Arquitectura y Urbanis-
mo, S.L.» y «Ceres Blanco, S.L.» y en consecuencia
las sociedades beneficiarias se subrogarán en todos
los derechos y obligaciones de la entidad escindida
totalmente, sin limitación alguna. La escisión se
acordó sin conceder ventajas especiales a los miem-
bros del Órgano de Administración, quedando
subrogadas las beneficiarias en todas las relaciones
jurídicas y económicas de la sociedad escindida
totalmente.

A cambio de los Activos y Pasivos que «De-
sarrollo y Diseño de Arquitectura y Urbanis-
mo, S.L.» traspasa a «Ceres Blanco, S.L.», esta socie-
dad ampliará su capital en 35.416,00 euros sin prima
de emisión, acordaron asimismo la Junta de «Ceres
Blanco, S.L.» dar nueva redacción al artículo 5 de
sus estatutos sociales, que quedó redactado como
sigue: «El Capital Social es de setecientos treinta
y siete mil cuatrocientos dieciséis (737.416) euros,
representado por setecientas treinta y siete mil cua-
trocientos dieciséis cuotas o participaciones sociales,
iguales, acumulables e indivisibles, numeradas del 1
al 737.416, ambos inclusive, de un euro de valor
nominal cada una. Está enteramente desembol-
sado».

La nueva «Desarrollo y Diseño de Arquitectura
y Urbanismo, S.L.» se constituirá con los Activos
y Pasivos que la escindida «Desarrollo y Diseño
de Arquitectura y Urbanismo, S.L.» le traspasará,
constituyéndose con un capital de 5.696 euros
(5.696 participaciones de 1 euro cada una) y con
una prima de emisión total de 615.382,75 euros.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los socios, acreedores y trabajadores de las Socie-
dades afectadas de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del Balance de escisión y que asi-
mismo a los acreedores de cada una de las socie-
dades les asiste el derecho de oposición a las esci-
sión, en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de junio de 2004.—D. Francisco Gui-
llermo Blanco Villazón, representante persona física
de APSU Blanco, S.L., Administradora Única de
«Desarrollo y Diseño de Arquitectura y Urbanis-
mo, S.L.» y de «Ceres Blanco, S.L.».—35.255.

y 3.a 14-7-2004

DORATUR MAR,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

RESTPATIO, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas Generales Universales y Extraor-
dinarias de las sociedades relacionadas en el título
de este anuncio, celebradas el 30 de junio de 2004,
aprobaron por unanimidad la fusión mediante la
absorción de «Restpatio, Sociedad Limitada», por
«Doratur Mar, Sociedad Limitada», con la conse-
cuente disolución sin liquidación de la primera y
adquisición en bloque de su patrimonio social por
la segunda, sobre la base de los Balances cerrados
a 31 de diciembre de 2003 y conforme al Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
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Las Palmas. El tipo de canje, así como el método
utilizado en las valoraciones y el procedimiento para
el canje de los títulos se encuentra expresamente
recogido en el citado Proyecto.

Las operaciones de la sociedad absorbida se
entenderán realizadas por cuenta de la absorbente
a efectos contables desde el 1 de enero de 2004.
No existen en las sociedades intervinientes en la
fusión participaciones con derechos especiales, ni
se otorgarán en la sociedad absorbente derechos
especiales como consecuencia de la fusión. No se
otorga ventaja alguna a los Administradores de las
sociedades fusionadas. La sociedad absorbente
adoptará la denominación de la sociedad absorbida
«Restpatio, Sociedad Limitada»; en consecuencia,
se modifica el artículo 1.o de los Estatutos sociales;
asimismo, la absorbente traslada su domicilio, que-
dando fijado el mismo en Las Palmas, en el término
municipal de San Bartolomé de Tirajana, San Agus-
tín, calle los Jazmines, número 1, Bungalows Ata-
laya, número 2-B; en consecuencia, se modifica el
artículo 3.ode los Estatutos sociales.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos de fusión adoptados y de los balan-
ces de fusión, así como, de oponerse a dicha fusión
en los términos previstos en el artículo 168 de la
Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un
mes desde el último anuncio del acuerdo de fusión,
todo ello de conformidada con lo estipulado en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas, 1 de julio de 2004.—El Adminis-
trador de las sociedades fusionadas, Peter Albertus
Vriethoff.—35.167.

y 3.a 14-7-2004

EMPRESA ASTURIANA
DE SERVICIOS AGRARIOS, S. A.

«Empresa Asturiana de Servicios Agrarios, Socie-
dad Anónima», con domicilio en Gijón en la calle
Siglo XX 26-28 bajo, en cumplimiento de lo previsto
en el artículo 263 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, comunica que la Junta
General Ordinaria celebrada el pasado día 28 de
junio de 2004 acordó por unaminidad la disolución
de la sociedad.

En Gijón, 28 de junio de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Ángel García
Tosal.—35.708.

ENCLAVAMIENTOS
Y SEÑALIZACIÓN

FERROVIARIA ENYSE, S. A.

Reducción de Capital

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
165 y 166 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y del artículo 170. 3 y 4 del Regla-
mento del Registro Mercantil, por medio del pre-
sente anuncia, a los efectos oportunos, que en Junta
General Extraordinaria de Accionistas de la Socie-
dad, celebrada el día 29 de junio de 2004 en su
Domicilio Social, se aprobó por unanimidad:

I. Reducir el capital social de la compañía en
novecientos setenta y nueve mil cuarenta y ocho
euros con sesenta y dos céntimos de euros
(979.048,62), cuyo objetivo es devolver a los socios
dicha cantidad, quedando el número de acciones
en 180.000 con un valor nominal de cada acción
de 5,439159 euros.

Con esta reducción el capital social pasa a ser
de un millón novecientos cincuenta y ocho mil
noventa y siete euros con cuarenta y cuatro céntimos
de euro (1.958.097,44 euros) a novecientos setenta
y nueve mil cuarenta y ocho euros con ochenta
y dos céntimos de euros (979.048,82 euros).

En cumplimiento con lo dispuesto legalmente,
se comunica a los acreedores de esta Sociedad que

disponen de un mes desde la publicación del último
anuncio de Reducción de Capital para oponerse
a los acuerdos señalados anteriormente.

Alcobendas (Madrid), 9 de julio de 2004.—El
Secretario del Consejo, D. Emilio Asensio.—36.187.

ESCLANYA PREXIM, S. L.
(Sociedad escindida)
EQUULEUS, S. L.

LEIDENSTONE, S. L.
RESIDENCIAL CASA TORRES, S. L.

ESCLANYA MAR, S.L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria de Socios de Esclanya Prexim, Sociedad
Limitada, ha acordado en fecha 28 de junio de
2004 la escisión total de la compañía, mediante
extinción de la misma y atribución a las sociedades
EQUULEUS, Sociedad Limitada, Leidenstone,
Sociedad Limitada, Residencial Casa Torres, Socie-
dad Limitada y Esclanya Mar, Sociedad Limitada,
de los activos y pasivos de la sociedad escindida
todo ello conforme al Proyecto de Escisión elabo-
rado por los Administradores de las referidas Com-
pañías en fecha 1 de junio de 2004. Se adjudican
a los socios de la sociedad escindida nuevas par-
ticipaciones en las cuatro sociedades beneficiarias
por un valor equivalente al de su respectiva par-
ticipación en la escindida, atribuyéndose a dichos
socios participaciones de una de las cuatro socie-
dades beneficiarias, con su expreso consentimiento.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la escisión, a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, del balance de escisión
y de la relación diferenciada de los activos y pasivos
que se atribuyen a cada una de las sociedades bene-
ficiarias, así como el derecho a oponerse a la escisión
en los términos establecidos en los artículos 243
y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes contado a partir de la publicación
del último anuncio de escisión.

En Barcelona, a 1 de julio de 2004.—El Admi-
nistrador Único de Esclanya Prexim, Sociedad Limi-
tada, Alice Bourbon Lepora.—35.112.

y 3.a 14-7-2004

ESTAMPACIONES METÁLICAS
VIZCAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

GESTAMP BIZKAIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Ordinarias y Universales
de las sociedades Estampaciones Metálicas Vizcaya,
Sociedad Anónima, y Gestamp Bizkaia, Sociedad
Anónima, Sociedad Unipersonal, la primera inscrita
en el Registro Mercantil de Vizcaya al tomo 2.034,
folio 189, hoja 14167, inscripción 1.a, en sesiones
celebradas el pasado 23 de junio de 2004, aprobaron
por unanimidad la fusión de las referidas sociedades
mediante la absorción por parte de Estampaciones
Metálicas Vizcaya, Sociedad Anónima, a la entidad
Gestamp Bizkaia, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal, que se extinguirá sin liquidación, con
el traspaso en bloque de la totalidad de los Activos
y Pasivos, y consiguiente sucesión universal de los
bienes, derechos y obligaciones que integran la socie-
dad absorbida, todo ello sobre la base de los Balan-
ces cerrados a 31 de diciembre de 2003, también
aprobados por las Juntas, y de conformidad con
el Proyecto de Fusión depositado en el Registro

Mercantil de Vizcaya, el cual fue también aprobado
por unanimidad por la Junta Ordinaria de cada una
de las Compañías.

De acuerdo con lo establecido en el Proyecto
de Fusión, las operaciones de Gestamp Bizkaia,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta
de la absorbente Estampaciones Metálicas Vizcaya,
Sociedad Anónima, a partir del día 1 de enero
de 2004.

Se trata de realizar la fusión por absorción de
Gestamp Bizkaia, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal, a favor del titular de todas sus acciones,
Estampaciones Metálicas Vizcaya, Sociedad Anó-
nima, con sujeción al artículo 250 de la Ley de
Sociedades Anónimas y, en consecuencia, sin canje
de acciones y sin modificación del capital social.

A los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y el Balance de fusión, así como el derecho
de oposición de la fusión de los acreedores de cada
una de las sociedades en los términos previstos en
el artículo 156 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes desde la fecha del último
anuncio del acuerdo de las Juntas Generales.

No se ha producido modificación alguna en los
Estatutos ni en los Administradores como conse-
cuencia de la fusión, ni existen derechos especiales.

Madrid, 23 de junio de 2004.—Los Admi-
nistradores de Gestamp Bizkaia, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, Francisco Riberas Pampliega, Juan
M.a Riberas Mera, Francisco José Riberas Mera.
El Consejo de Administración de Estampaciones
Metálicas Vizcaya, Sociedad Anónima, Francisco
José Riberas Mera, Francisco Riberas Pampliega
y Juan M.a Riberas Mera.—35.235.

y 3.a 14-7-2004

EUROLOC DE MAQUINARIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

AIRE Y ENERGÍA
DE ALQUILER, S.L.
Sociedad unipersonal

ALQUILERES DEL ATLÁNTICO, S.
L.

Sociedad unipersonal
ALQUILERES DE CATALUÑA, S. L.

Sociedad unipersonal
MEDITERRÁNEA DE ALQUILERES

PARA OBRAS, S.L.
Sociedad unipersonal

ALQUILERES IBÉRICOS
DE MAQUINARIA OP, S. L.

Sociedad unipersonal
PROLOC, S. L.

Sociedad unipersonal
VOLADURAS CARGA
Y TRANSPORTE, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Ordi-
narias y Universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 25 de junio de 2004,
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por «Eu-
roloc de Maquinaria, S.L.», de «Aire y Energía de
Alquiler, S.L.»; «Alquileres del Atlántico, S.L.»; «Al-
quileres de Cataluña, S.L.»; «Mediterránea de Alqui-
leres para Obras, S.L.»; «Alquileres Ibéricos de
Maquinaria OP, S.L.»; «Proloc, S.L.», y «Voladuras
Carga y Transporte, S.L.», con disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y traspaso en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen sus patrimonios


